
 
 
 
 
 
SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES              San Justo, 13 de diciembre de 2011 
LA MATANZA I Y II         
                                                                 
                                     COMUNICADO DE DISTRITO  Nº 298 
                                                                                                                                          

 

ESCUELAS ABIERTAS DE VERANO 2012 
 

INICIAL – ESPECIAL – EDUCACIÓN FÍSICA –  
PSICOLOGÍA – EPB – SECUNDARIA - ARTÍSTICA 

                                                                                    
Sres. Directores:  

                             Secretaría de Asuntos Docentes I y II de La Matanza informan a Uds. y por 

vuestro intermedio a los docentes interesados en presentarse para la cobertura de cargos del 

Programa Escuelas Abiertas de Verano que: 

 

1- Los Servicios Educativos deberán cumplimentar la planilla adjunta, para cubrir los cargos de 

Director de Sede, MG, MI, M ESPECIAL, Ed. Física y Artística.  

 

Sólo cumplimentarán Planilla de Inscripción los Servicios Educativos que participan del 

Programa. Las mismas serán entregadas del 19 al 21 de diciembre en Secretaría de Asuntos 

Docentes I, sita en Pte. Illía 2543 – San Justo, en el horario de 8,30 a 14,30 hs., de acuerdo con 

el día de casillero correspondiente.- 

 

MUY IMPORTANTE: en la Rama de Artística no omitir ESPECIALIDAD que se solicita.          

                                    Ej.: PLÁSTICA – MÚSICA – etc. 

 

 

 

 

 



 

 

 
SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES            San Justo, ……. de ……………….. de 20…… 
LA MATANZA I y II.   
                                                                 
ESTABLECIMIENTO 
 

E.P.B.:                               Especial:                      
Jardín:                              Secundaria: 
C.E.C.: 
 

MODALIDAD QUE SOLICITA 

(Muy importante por la designación de personal) 

1 – 2 – 3 según Resolución 
 
PERIODO: 01-01-……… AL 10-02-……….. 

LOCALIZACIÓN: 

 

MATRÍCULA POTENCIAL: 

 

PERSONAL  DOCENTE 

(del establecimiento que se postula para cobertura del cargo de DIRECTORA) 

APELLIDO Y NOMBRE SIT. 
REV. CARGO  D.N.I PUNTAJE 

DOCENTE 

     

     

     

     

     

PERSONAL  DOCENTE 

(del establecimiento que se postula para cobertura del cargo de MG/MI/PEF) 

APELLIDO Y NOMBRE SIT. 
REV. CARGO  D.N.I PUNTAJE 

DOCENTE 
     

     

     

     

     

     

     

 

De no contar con personal del establecimiento consignar especialidad sobre la que prefiere la 
designación de personal. 
 
MG: maestro/a grado – MI: maestra inicial – PEF: prof. de educ. física – ART: prof. artística 
 


